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por la cual se dictan normas sobre la operación y funcionamiento de establecimientos que prestan  
el servicio de videojuegos y se dictan otras disposiciones.

contar con la habilitación de baños para mujeres y hombres los cuales 
deberán cumplir con las condiciones de higiene y salud establecidas en 
las normas vigentes.

4. Implementar las medidas necesarias en materia de prevención y 
atención de emergencias, de conformidad a lo establecido por las auto-
ridades municipales, distritales y la ley.

-

servicio, la operación, la salud y la seguridad de los usuarios.
6. Designar como responsable o encargado de la administración del 

establecimiento y la operación de los videojuegos, a una persona mayor 
de edad.

7. No vender bebidas con contenido alcohólico ni cigarrillos en los 
establecimientos o salones cuya actividad comercial esté destinada a 
prestar el servicio de videojuegos. Además, el responsable o encargado de 
la administración del establecimiento deberá denunciar ante la autoridad 

8. Mantener los sistemas de audio y video en los niveles permitidos, 
conforme a lo estipulado en el artículo 2° de la Ley 232 de 1995 o en la 

-
nejo de jugadores patológicos e informar a las autoridades cuando sea 
advertida la presencia de un usuario ludópata o en riesgo de convertirse 
en ludópata.

Parágrafo. Las autoridades municipales y distritales podrán proceder 

de contrabando o copias no originales.

LA IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA

Informa que como lo dispone el Decreto número 53 de ene-
ro 13 de 2012, artículo 3°, del Departamento Nacional de 
Planeación, a partir del 1° de junio de 2012 los contratos 
estatales no requieren publicación ante la desaparición del 
Diario Único de Contratación Pública”.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. e nición. Para los efectos de la presente ley se entiende 

ofrece juegos de video por computador y/o simuladores, o consolas de 

imágenes visuales electrónicas o similares. El servicio de videojuegos 
será prestado por personas naturales o jurídicas, debidamente inscritas en 

Artículo 2°. Funcionamiento
presente ley deberán acreditar ante las autoridades municipales y distri-

2008, o las normas aplicables para este efecto.

cumple con el uso del suelo permitido y/o admitido en la licencia de 
construcción original, en el plan de ordenamiento territorial o plan bá-

territorial, de acuerdo con la categoría del municipio o distrito.
-

establecido en el Código Nacional de Policía.

entrada en vigencia de la presente ley se encuentren abiertos al público, 
tendrán un término de doce (12) meses para dar cumplimiento a lo es-
tablecido en los artículos 2° y 3° de la presente ley.

Artículo 3°. Criterios de operación. Todos los establecimientos a los 

1. Estar ubicados a más de 400 metros de distancia de centros e ins-
tituciones educativas de carácter formal o no formal.

-
cida en el artículo 9° de la presente ley.

3. Disponer de condiciones de iluminación y ventilación propicias, 
espacios y áreas necesarias para garantizar condiciones adecuadas para 
la salud, el bienestar y la comodidad; evitando la utilización de sistemas 
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Artículo 4°. Del acceso. Queda prohibido el ingreso a los estableci-

Parágrafo. La responsabilidad sobre los usuarios menores de 18 años 

-

de los padres para cuando los usuarios sean menores de 18 años.
Artículo 5°. Entidades responsables. Las Secretarías de Gobierno y 

las Secretarías de Salud de orden departamental, distrital y municipal, 
serán los responsables del cumplimiento de los preceptos contenidos en 
la presente ley.

Artículo 6°. Comit  de romoción  Clasi cación y eguimiento para 
el Uso de Videojuegos.

– Secretario de Gobierno departamental, distrital o municipal según 
corresponda.

– Director del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, o su De-
legado.

– Dos (2) representantes de la Sociedad Nacional Colombiana de 
Psicología.

– Dos (2) representantes de las Agremiaciones de las Asociaciones 
de Padres de Familia.

– Dos (2) representantes de la Asociación de facultades de Educación. 

– Dos (2) representantes de las ligas de videojuegos de Colombia.
Las entidades relacionadas cumplirán con lo señalado en el presente 

artículo con su actual estructura administrativa.
Artículo 7°. Funciones del Comit  de romoción  Clasi cación y 

eguimiento para el uso de Videojuegos. Corresponde al Comité de 

siguientes funciones:

Colombia de acuerdo a los criterios contenidos en el artículo 9° de la 

menos dos (2) veces al año y comunicarse en forma debida y oportuna 
al Ministerio de Salud y Protección Social, al Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar, a las Secretarías de Gobierno, a las Secretarías de 
Salud Municipales o Distritales y a la comunidad en general.

2. Solicitar al Ministerio de Educación Nacional la publicación de 

permitan a los estudiantes desarrollar destrezas, habilidades y actitudes 
para tomar decisiones asertivas frente a las diferentes situaciones de su 
vida cotidiana, entre ellas, la recreación saludable y el uso adecuado del 
tiempo libre.

3. Promover campañas pedagógicas y educativas orientadas a advertir 

para la salud puede ocasionar el uso de videojuegos.

4. Establecer, en coordinación con las Secretarías de Gobierno y las 
Secretarías de Salud Departamentales, Municipales y Distritales, y las 
demás autoridades regionales y locales, en un término de un (1) año, a 
partir de la aprobación de la presente ley, una estrategia integral para 
promover, divulgar y fomentar, de manera permanente, el uso adecuado 
de los videojuegos y la prevención de la ludopatía.

Ningún videojuego puede ser comercializado, distribuido, vendido 

Parágrafo 1°. El Ministerio de Salud y Protección Social será el 

los riesgos asociados a la práctica de los videojuegos, los protocolos y 
guías de atención de la ludopatía para su implementación en el sistema 
de seguridad social en salud. Lo anterior deberá ser articulado e imple-
mentado por los entes territoriales.

Parágrafo transitorio. A partir de la entrada en vigencia de la presente 

numeral 1 del artículo 7° de la presente ley.
Artículo 8°. Capacitación en la identi cación de jugadores patoló-

gicos. Las autoridades territoriales de salud promoverán la capacitación 

Artículo 9°. Clasi cación de videojuegos
-

referidos a:
Entretenimiento educativo. Proporciona al usuario conocimientos 

maneras entretenidas.
Deportes.

Informativo respecto de datos, hechos, información de recursos, o 
materiales referentes a eventos históricos.

y no humanos fácilmente distinguibles de la vida real.

18 años.
Contenidos de apología, referencia, imágenes o uso de:
Lenguaje soez.

Bebidas alcohólicas.
Drogas ilegales.
Productos de tabaco.

Violencia, derramamiento de sangre, armas, lesiones humanas y muerte.
Apuestas de dinero o propiedades.
Artículo 10. Clasi cación previa de videojuegos. Todas las empresas 

-
merciales la fabricación o importación de videojuegos deberán, antes de 

sea distribuido el videojuego.
Parágrafo. El incumplimiento de esta disposición por parte de las 

manera:
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Por la primera vez, multa de 50 salarios mínimos legales mensuales 
vigentes.

Por la segunda vez, multa de 70 salarios mínimos legales mensuales 
vigentes.

Por la tercera vez, multa de 100 salarios mínimos legales mensuales 
vigentes.

Por la cuarta vez, cancelación del registro mercantil y/o licencia de 
funcionamiento.

El Gobierno Nacional tendrá un plazo de seis (6) meses a partir de 
-

Artículo 11. anciones. Los alcaldes municipales y distritales, o los 

señalado en el libro primero del Código Contencioso Administrativo, 
impondrán las siguientes sanciones a los establecimientos de comercio, 

2. Imponerle multas sucesivas por la suma de 15 salarios mínimos 
legales diarios vigentes por cada día de incumplimiento y hasta por el 
término de 30 días calendario.

3. Ordenar la suspensión de las actividades comerciales desarrolladas 

transcurrido un mes de haber sido sancionado con las medidas de sus-
pensión, continúa sin observar las disposiciones contenidas en la presente 

Artículo 12. Vigencia. La presente ley rige a partir del momento de 

El Presidente del honorable Senado de la República,
Juan Manuel Corzo Román.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Emilio Ramón Otero Dajud.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
imón aviria Mu oz.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.

REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

Dada en Bogotá, D. C., a 9 de julio de 2012.

El Ministro del Interior,
Federico Rengifo Vélez.

La Ministra de Educación Nacional,
María Fernanda Campo aavedra.

El Ministro de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones,
Diego Molano Vega.

LEY 1555 DE 2012
(julio 9)

por medio de la cual se permite a los consumidores nancieros el pago anticipado en las operaciones  
de crédito y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia,

DECRETA:

Artículo 1°: Adiciónese al artículo 5° de la Ley 1328 de 2009 el si-
guiente literal:

“g) Efectuar pagos anticipados en toda operación de crédito en mone-
da nacional sin incurrir en ningún tipo de penalización o compensación 
por lucro cesante, de las cuotas o saldos en forma total o parcial, con la 

Es obligación de las entidades crediticias brindar al usuario informa-

otorgamiento del crédito sobre la posibilidad de realizar pagos anticipados 
de su obligación.

de crédito cuyo saldo supere los ochocientos ochenta (880) smmlv. Para 
los créditos superiores a este monto, las condiciones del pago anticipado 
serán las establecidas en las cláusulas contractuales pactadas entre las 
partes.

a capital con disminución de plazo o a capital con disminución del valor 
de la cuota de la obligación.

el límite establecido en la presente ley.

Las disposiciones contenidas en este artículo no aplican a los créditos 
hipotecarios.

Parágrafo 1°. La posibilidad de pago anticipado de los créditos an-

entrada en vigencia de esta ley.

Artículo 2°. Elimínese el inciso primero del artículo 620 del Estatuto 
Tributario.

Artículo 3°. La transferencia de créditos hipotecarios y sus garantías 
-

transferencia tenga la primera prelación de pago o primer grado, con-
serve la condición de acreedor de dicha garantía cedida para respaldar 
obligaciones del deudor cedido a favor del cedente, distintas al crédito 
hipotecario titularizado. El cedente tendrá sobre la garantía hipotecaria 
cedida la prelación de pago o grado inmediatamente siguiente al último 

de la escritura pública de hipoteca en los términos del presente artículo. 
Será condición para hacer efectiva su calidad de acreedor de la garantía 

-
mentará lo dispuesto en el presente artículo.


